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No habrá lugar a tener en cuentas las diligencias de notificación aportadas por el 

extremo actor como quiera que, si bien, en el asunto se precisa que corresponde 

al citatorio en los términos que regula el artículo 291 del CGP, lo cierto es que en 

el mismo mensaje se hace alusión simultánea a la normativa consagrada en el 

Decreto 806 de 2020 lo que puede conllevar al error a la sociedad demandada por 

tratarse de normas disímiles, así mismo, se incluyó un número diferente como 

radicado del proceso.  

 

En virtud de lo anterior, se requiere al actor a efecto de que surta nuevamente las 

notificaciones a la parte demandada.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 
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